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2324 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Universidad de Salamanca. por la que se convocan a
concurso las plazas que se citan.

De conformidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985),ren el Real Oecreto-Iey 1248/1985, de 29 de mayo
(•.Boletín Oficia del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de Juho); Orden de 28 de dICIembre de 1984 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la l~slaeíón
g~neral de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán tndepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.
. J?os.-Para ~~ admitidos a los citados concunos se requieren los

slguIentes reqUiSItos generales:
a) Ser espadol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

ANEXO m
Tribunal caliIkador pmebas selectivas Escala de Ayudante. de
Archivos, Bibliotecas y Museos, de la UniversIdad del País Vas

cojEuskal Herriko UDibertsltalea
Tribunal

Presidente: Titular: Excelentísimo señor don Juan Santos Yan
guas, Catedrático de Historia Antigua de la UPVIEHU, por
delegación del Rector. Suplente: Don Joaquin Gorrochategui Cbu·
rruca, Profesor titular de Linguística Indoeuropea.

Vocales;
Primero.-Titular. nustrísimo senor don Agustín Berreteaga

Mardaras, Gerente de la UPVfEHU. Suplente: Doña Cristina
Junco Petrimenl, del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil
del Estado.
~do.-Titular: Doña Begoña lrigúen González, Jefe del

ServiCIo de Archivo, Biblioteca y Documentación del Gobierno
Vasco, en representación de la Comunidad Autónoma. Suplente:
Doda Miren Maite Marzana Martínez, Jefe de Catalogación del
Servieío de Archívo del Gobierno Vasco.

Tercero.-Titular: Excelentísimo señor don Luis. Lumbreras
Fonteeha, Vicerrector de la UPVIEHU, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Suplente:
Excelentísimo señor don Antonio Quintana Loyo~ Vicerrector de
la UPV/EHU.

Cuarto.-Titular: Doña Dolores Lamarca Morell, funcionaria del
Cuerpo Facultativo de Archivos y Bibliotecas, en representación de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública Suplente:
Don Ramón Rodríguez AlVarel, funcionario del Cuerpo Faculta·
tivo de Archivos y Bibliotecas.

Quinto.-Titular: Doña Carmen Guerra Blasco, Facultativo del
Cuerpo de Archivos y Bibliotecas. Suplente: Doña Maria Fernanda
Iglesias Lesteiro, facultativo del Cuerpo de Archivos y Bibliotecas.

Sexto.-Titular: Doña Teresa Urteaga Endemado, del Cuerpo de
Gestión. Suplente: Doda Maite Posse Herranz, del Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Biliotecas y Museos.

-\~lhJos ~ nombre

Motivo de exclusión: No indica idioma elegido

Barriocanal Santos, Eva María .
Herrera Yuste, Rosalía. .
Huerga López, Maria Pilar .
lbarra Elorriaga, Beatriz. .
Lozano Floristán, Carmen. .
Muñoz Carbonell, Vicente .
Ugalde Olalde, Miguel, Maria .

22.706.600
22.719.205
22.722.825
14.568.453
17.705.732
19.987.979
15.330.241

Tres.-Deberán reunir, adem.lis, las condiciones específicas que
se seilalan en el art!cuIo 4.1 ó 2 del Real Decreto 18gg/l9g4, de 26
de septtembre, segun la ca~ría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en poseSlón del titulo de doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.1, e), del~ Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a nrnguno de lo Cuerpos que en el mismo se
seila1an, I?s mteresados deberú acreditar haber sido eximídos de
tales reqUISltos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concuno.

Cuatro.-QlJienes~ tomar parte en el coneurso, remitirán
la correspondiente soliCItud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
eI<!os en la ~ de Procedimiento Admintstrtivo, en el plazo de
vem!" día~ hábil~s, a JlO:11ír de la pu~licaciónde ~sta convocatoria,
medl8ttte mStanclll, segun modelo num~ro 11 debIdamente cumpli.
mentada (publIcado en el «Boletin Oficial del Estado» número 58
de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de 1987 dé
la Universidad de Salarnanca), junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concuno.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción.Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetaa
en concepto de derechos (400 pesetaa por formación de expediente
y 1: 100 pesetaa por derechos de exam~n). La Habilitación expedirá
rec~b:o por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá uDIrse a la
soliCItud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por f}ro !!"stal
O telegráfico, ~ste será dirigido a la citada HabilitaCIón-l'8J8'luria,
haciendo constar en el tabloncillo destinado a dicho Organismo lo.
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera delos p~edimientosestablecidos en la Ley de Procedi.
mIento Admlnlstrativo remItirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seís.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
ntiníma de quince dias naturales, respecto a la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de I'fO.SeDtación los concursantes entregarán al
Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concuno _o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos ~ la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de Cl.uince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la ComIsión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desem~do de las foneíones
correspondientes a Profesor de UniverSldad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda. competentes en
matería de sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido separado de la Admi.
nistración del Estado. Institucional o Local, ni de las Administra·
ciones de las ComuDIdades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciplinario,. y no ba11arse inhabilitado para el ejereíOlo de la
función públÍCa.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar ta1es documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de foneíonarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 21 de diciembre de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
García
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ANEXO QUE SE CITA

UJÜl'ersidad de Se1amenca

Número de plazas: Una. Plaza número 220. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci
miento a la que pertenece: dliología Vegetal». Departamento:
Biologfa Vegetal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Enseñanzas de Botánica. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 221. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci
miento a la que pertenece: «Física Aplicada». Departamento:
Flsica, lagenierla y Radiolngla Médica. Actividades a.realizar por
quien obtenga la plaza: Impartll" la docenCIa de las asl8'!aturas de
Termolngla (2.° Fisicas) y de Mecánica Estadística (4.° Físicas).
Perfil docente: Termodinámica y Mecánica Estadística. Clase de
convocatoria: Concurso.

RESOLUClON de 8 de enero de 1988. de la Universi
dad de Santiago. por la que se rectifica la de 25 de
nO~'iemb,ede 1987, que hace pública la designación de
las Comisiones que han de resolver concursos a
diversas plazas de Profesores de esla Uniliersidad

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 25 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 296,
del 11), por la Que se hace pública la designación de las Comisiones
que han de resolver concursos a diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo
número 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha
resuelto rectificar los citados errores y, en consecuencia:

En la plaza número 438/1987, donde dice: «Don Juan Manuel
GarCÍa de la Vega», debe decir: «Don José Manuel García de la
Veg.,>.

Santiago, 8 de enero de 1988.-El Rector, Carlos Pojares Vales.

2326 RESOLUCJON de 8 de enero de 1988, de la Universi
dad de Murcia, por la que se anula concurso de la
plaza número 133. convocada por Resolución de 12 de
agosto de 1987.

Impugnada la convocatoria de la plaza número 133, de Catedrá
tico de Universidad: Area de conocimiento: .Teoría e Historia de
la EducaciÓn». Departamento al que esta adscrita: Teoría e Historia
de la Educación. Actividades a realizar por.quien obtenga la plaza:
Docencia e investigación en Pedagogía SocIal. Clase de convocato-
Tia: Concurso. Convocada por Resolución de 12 de agosto de 1987
(oBoletín Oficial del Estado» del 25),

Este Rectorado, en uso de sus atribuciones, ha resuelto anular
dicha convocatoria por improcedencia de las actividades docentes
especificadas. .'.

Contra la anterior Resolución, que Uene carácter definItIVO,
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, de acuerdo
con la Ley reguladora de la Jurisdicción c;ontencioso-Ad~nistra
tiva de 27 de diciembre de 1956, prevIo el de reposIcIón del
artículo S2 de esta Ley, ante el Rector, dentro del plazo de un mes,
a contar del día siguiente en que reciba esta notificación.

Murcia, 8 de enero de 1988.-El Rector, Antonio Soler Andrés.

RESOLUCION de 14 de enero de 1988, de la Univer
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas de Profesores titulares de Universi
dad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Relorma Universitaria y en el articulo 2.°.4, del Real Decreto
1888/19g4, de 26 de septiembre, por el que se regu\an lo,s conew:sos

. para la provisión de plazas de los CuelJlOs Docentes UDlVerstlanOS;
Real Decreto 1427/1986, de 13 dejUDlO, que 10 modifica, y a tenor
de 10 establecido en el articulo 96.4 del Real Decreto g61/1985, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de
Madrid,

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concu",," se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
Ig88/l984, de 26 de septiembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 26
de octubre); Real Decreto 1421/1986, de 13 de junio (<<Boletln
Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 861/1985, de 24
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de junio), y en lo
previsto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada uno de los concursos
convocados.

Segundo.-Para ser adntitidos a los concursos los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no baber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra
ción Local, Autónoma e Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el
desempefio de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

Tercero.-Deberán reunir además las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4.°,1, b), del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu
tense, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedintiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo del anexo 11 debidamente cumplimentada. junto con
los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de
derechos (400 pesetas por formación de expedientes y 1.100 pesetas
por derechos de examen), a la Habilitación de esta Universidad por
giro postal, ingreso o transferencia bancaria a la cuenta corriente
número 06266000005218 en aya Madrid que bajo el titulo de
.Universidad Complutense: Derechos de exameIl», se encuentra
abierta al efecto.

Quinto.-Fina1izado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión.

Sexto.-El Presidente de la Comisión dietará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos con una
antelación mínima de quince días naturales, para realizar el acto de
presentación de concursantes y con señalamiento del día, hora y
lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos
días hábiles desde la constitución de la Comisíón.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes enll"ega
nin al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el
articulo 9.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Contisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ní

defecto fisico o psiquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedido por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adntinistra
ciones de las Comunidades Autónomas en virtud de ex.pediente
disci¡>linario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera en activo estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependan acreditativa de su condición de funciona
rios y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Madrid, 14 de enero de 1988.-El Rector, Gustavo Villapalos
Salas.


